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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE  
   PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
Radicado:   110014003016 2019 00096 00 
Insolvente: WILLIAM ARMANDO FERNÁNDEZ VERA. 

                                                                             

Atendiendo el informe secretarial que antecede1,  se dispone: 
 
1.- SEÑALAR las (9:00 a.m.), del (11) de (mayo) de (2023), para que tenga 
lugar la continuación de la diligencia de adjudicación prevista en el artículo 
568 C. G. P., comoquiera que el proyecto de adjudicación fue modificado por 
el liquidador2, y el Juzgado 12 Civil del Circuito de esta ciudad, no ha dado 
cumplimiento a la orden emitida en la audiencia del 20 de octubre de 2022. 
 
Prevenir a las partes que el proyecto mencionado permanecerá en la 
secretaria, hasta antes de la audiencia señalada para que sea consultado (inc. 
3º ibidem). 
 
2.- En cuanto a la fijación de honorarios definitivos solicitados por el 
liquidador, se resolverá en el momento procesal pertinente. 
 
3.- REQUERIR al Juzgado 12 Civil del Circuito de Bogotá para que en el 
término de la distancia ponga disposición de este Juzgado y para este proceso 
el expediente correspondiente al proceso hipotecario que promueve Banco de 
Bogotá contra William Armando Fernández Vera con radicado 2017-00807-
010 y coloque a disposición de este juzgado la medida cautelar.  Lo anterior a 
razón que en repetidas ocasiones se ha realizado la misma solicitud. Ofíciese. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ  

            

                                         
1 Dto pdf 41 exp dig.  
2 Dto. pdf 40 ibidem. 



Firmado Por:
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